
SECRETARÍA.- Ciénaga, 08 de febrero de 2022. Al Despacho informando que 
los contrayentes solicitaron fijación de fecha de matrimonio civil. ORDENE.  
 
PIEDAD CECILIA PEREA VARELA 
Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
 CIÉNAGA MAGDALENA 

NATURALEZA DEL PROCESO: MATRIMONIO CIVIL 
RADICACIÓN: 47-189-40-89-001-2022-00028-00 

SOLICITANTES: LEYDER SALAZAR NÚÑEZ Y ANGE VALENCIA ARIZA 
 

 
Ciénaga, ocho (08) de febrero de 2022. 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, TRAMÍTESE la 
presente  solicitud  de matrimonio  civil,  de  los  señores LEYDER SALZAR 

NÚÑEZ y ANGEE VALENCIA ARIZA.  
 
En consecuencia, FÍJESE como fecha para realización de aquel, el día 06 de abril 
de 2022, a las 10:00 am; para lo cual, conforme a lo establecido en el artículo 7 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el despacho se pondrá en contacto con 
las partes para lo pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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